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1  Introducci·n 

 
El Ministerio de Sanidad,  a través de su página Web oficial, ofrece al ciudadano 

acceso al Registro General de centros, servicios y establecimientos  sanitarios 

(REGCESS) . 

 

El Registro General de centros, servicios y establecimientos  sanitarios se crea 

por Real Decreto 1277/2003 por  el que se establecen las bases generales sobre 

autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios  (art. 5.1). Es de 

carácter público e informativo y contiene las decisi ones en materia de autorizaciones 

de funci onamiento, modificación y, en su caso, de cierre de los centros, servicios y 

establecimientos sanitarios concedidas por las respectivas administraciones 

sanitarias de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía, 

quienes aportan la inform ación  para su actualización . 

 

El contenido y la estructura del Registro General de centros, servicios y 

establecimientos sanitarios del entonces Ministerio de Sanidad y Consumo se publicó 

en la  Orden SCO/3866/2007, de 18 de diciembre  (BOE 312 de 29 de dici embre de 

2007 ).  

 

Dicho Registro es gestionado, mantenido y actualizado por el Instituto de 

Información Sanitaria, actual Subdirección General  de Información Sanitaria y 

Evaluación , del Ministerio de Sanidad . 
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2  Contenido de REGCESS 

 

En cada uno de estos apartados  se definen la estructura y contenido de la 

informaci ón de REGCESS a la que se accede .  

 

Se difunden los datos generales del centro  sanitario en funcionamiento , y sus 

características en relación a la autorización sanitaria .  

 

Los datos de carácter persona l (TITULARIDAD DE LA GESTIÓN, NIF O CIF DEL 

TITULAR DE LA GESTIÓN )  están protegidos según Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal . El fichero est á inscr ito en la  

Agencia Estatal de Protección de Datos con fecha 30 de septiembre de 2010 y código 

de inscripción 2102730738.  

 

Datos generales  
 

¶ CCN:  Código de Centro Normalizado REGCESS . Código in terno al sistema, 

asignado por é ste a cada centro. Invariable en el tiempo y unívoco.  
 

¶ CÓDIGO AUTONÓMICO DE AUTORIZACIÓN DEL CENTRO :  Código o 

número de registro del centro, servicio o establecimiento sanitario asignado 

en la Comunidad Autónoma y Ciudades con Estatuto de Autonomía en la q ue 

figura su inscripción y autorización . 
 

¶ NOMBRE DEL CENTRO: Denominación del centro o establecimien to sanitario 

que figure en el registro de la Comunidad Autónoma  y c iudades con Estatuto 

de Autonomía en el que consta su inscripción y autorización .  
 

¶ COMUNIDAD AUTÓNOMA: Se refiere a la comunidad informante que ha 

autorizado el funcionamiento del centro, servicio o establecimiento sanitario.  

A los efectos de este Registro General, se utiliza la codificación normalizada 

del Instituto Nacional de Estadística.  

http://www.ine.es/daco/daco42/codmun/cod_ccaa.htm  
 

¶ PROVINCIA:  Se refiere a la provincia en que se ubica el centro, servicio o 

establecimiento sanitario 1.  

A los efectos de este Registro Genera l, se utiliza la  codificación normalizada 

del Instituto Nacional de Estadística.  

http://www.ine.es/daco/daco42/codmun/cod_provincia_estandar.htm  
 

¶ MUNICIPIO:  Se refiere al municipio en que se ubica el centro, servicio o 

establecimiento sanitario 1.  

Según clasificación nacional de municipios sus códigos y denominación por 

provincias del Instituto Nacional de Estadística.  No se recogen entidades 

poblaciones menor  a municipio.  

https://www.ine.es/daco/daco42/codmun/codmunmapa.htm  

 
 
 
 

 
1 En los centros móviles de asistencia sanitaria, al no disponer de una ubicación fija, la dirección postal aportada: calle, 

municipio y provincia, podría no corresponderse con la comunidad autónoma en la que se encuentra autorizado para su 

funcionamiento. Esto que pudiera interpretarse como una aparente incongruencia de los datos no es tal, ya que al no disponer el 

centro de una dirección estable, la dirección postal que se refleja es la del titular de su gestión que puede estar ubicado en la 

propia comunidad en que se autoriza el centro móvil o en otra diferente.  

http://www.ine.es/daco/daco42/codmun/cod_ccaa.htm
http://www.ine.es/daco/daco42/codmun/cod_provincia_estandar.htm
https://www.ine.es/daco/daco42/codmun/codmunmapa.htm
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 Dirección  y contacto  
 

¶ TIPO DE VÍA: Según clasificación del Instituto Nacional de Estadística que 

contiene la abreviatura de tipo de vía en castellano como código normalizado 

y las diferentes descripciones en cada una de las lenguas vernáculas . (Ver 

Anexo  I )  
 

¶ NOMBRE DE LA VÍA: Dirección del centro o establecimiento sanitario que 

figure en el registro de la Comunidad Autónoma y C iudades con Estatuto de 

Autonomía en el que consta su inscripción y autorización 2.  
 

¶ NÚMERO  
 

¶ CÓDIGO POSTAL  
 

¶ E- MAIL : Dirección de correo electrónico del centro o establecimiento 

sanitario. (No obligatorio)  
 

¶ URL :  Dirección de la página electrónica en la red, del centro o establecimiento 

sanitario. (No obligatorio)  
 

¶ TELÉFONO  

 

¶ FAX  (No obligatorio)  
 

 

Clase de c entro/Dependencia  
 

¶ CLASE DE CENTRO O ESTABLECIMIENTO: Clasificación de centros y 

establecimientos al que pertenece según el Anexo I del Real Decreto 1277/2003 

por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros , 

servicios  y establecimientos sanitarios . (Ver Anexo  II )  
 

¶ DEPENDENCIA FUNCIONAL (Entidad u Organismo) : Se entiende por 

dependencia funcional de un centro o establecimiento sanitario, el organismo o 

entidad jurídica de quien depende, es decir, la persona física o jurídica que ejerce 

dominio o jurisdicción, jerárquica o funcional, más inmediata sobre el 

establecimiento sanitario independientemente de su forma d e gestión . (Ver 

Anexo  III )  

 

¶ DEPENDENCIA FUNCIONAL (Dependencia) :  Identifica si el centro, 

servicio o establecimiento sanitario, tiene una dependencia funcional pública o 

privada.  

 

¶ DEPENDENCIA FUNCIONAL ( Área o Sector ):  Indica la demarcación 

territorial establecida en cada comunidad autónoma para la gestión unitaria de 

los centros y establecimientos pertenecientes a sus Servicios de Salud. Por tanto 

sólo aparecerá con valor en los centros  del tipo  C1 y C2; y solo para los  que 

tengan dependencia funcional pública.  

 

 

 
2 En los centros móviles de asistencia sanitaria, al no disponer de una ubica ción fija, la dirección postal aportada: calle, 

municipio y provincia, podría no corresponderse con la comunidad autónoma en la que se encuentra autorizado para su 

funcionamiento. Esto que pudiera interpretarse como una aparente incongruencia de los datos no es tal, ya que al no disponer el 

centro de una dirección estable, la dirección postal que se refleja es la del titular de su gestión que puede estar ubicado e n la 

propia comunidad en que se autoriza el centro móvil o en otra diferente.  
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 Oferta asistencial :   
 

¶ NÚMERO DE CAMAS:  Indica el número de camas instaladas, dotación fija 

del hospital y que están en disposición de ser usadas, aunque algunas de ellas 

puedan, por diversas razones, no estar en servicio. En consecuencia, sólo 

aparecerá en los centros  de tipo C1.  

 

¶ OFERTA DE SER VICIOS AUTORIZADOS:  Relación completa de cada uno 

de los servicios o unidades autorizados según codificación de la oferta 

asistencial  que se establece en el A nexo I del Real Decreto 1277/2003 , de  10 

de octubre y que se especifican en el Anexo IV de este do cumento.  Los centros 

de tipo E no disponen de oferta asistencial.  
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 Datos administrativos  
 

¶ FECHA DE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Fecha de  autorización 

de funcionamiento del centro , servicio  o establecimiento sanitario con formato 

DD/MM/AAAA  

 

¶ FECHA DE ÚLTIMA AUTORIZACIÓN:  Fecha de la última autorización 

comunicada del centro , servicio  o establecimiento sanitario con formato 

DD/MM/AAAA  

 

¶ TIPO DE ÚLTIMA AUTORIZACION:  
 

Autorización de funcionamiento  

Autorización de modificación  

Renovación de funcionamiento  

Modificación administrativa  
 

La autorización de funcionamiento es el tipo de autorización que faculta 

a los centros, servicios y establecimientos sanitarios, públicos y privados, de 

cualquier clase y naturaleza, para realizar su actividad, y es exigida con 

carácter preceptivo por las comunidades autónomas de modo previo al inicio 

de ésta . 

 

La autorización de modificación indica que ha sido autorizada la 

realización de un cambio llevado a cabo en la estructura, titularidad u oferta 

asistencial del centro, servicio o establecimiento sanitario sobre el que se 

informa . 

 

La renovación de funcionamiento refleja que ha sido renovada la 

autorización de funcionami ento del centro, servicio o establecimiento 

sanitario, en base a los criterios y periodicidad establecidos por la normativa 

de cada comunidad autónoma en materia de autorización . 

 

La modificación administrativa informa de que el centro, servicio o 

establec imiento sanitario ha sufrido una actualización en alguno de los datos 

no recogidos en la autorización de modificación. Quedan excluidos, por tanto, 

los relativos a su estructura, titularidad u oferta asistencial .  

 

La modificación administrativa si bien no forma parte de las figuras de 

autorización recogidas en las normas reglamentarias que regulan el Registro 

General de centros, servicios y establecimientos sanitarios, ha sido creada 

para facilitar la permanente actualización de to das las variables de 

información de los centros . 
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 3 Condiciones de uso 
 

A continuación se describe el funcionamiento del aplicativo  diseñado en 

colaboración con la Subdirección General de Servicios Digitales de Salud , para 

acceder al Registro General de centros, servicios y establecimientos sanitarios del 

Ministerio de Sanidad.  

 

3.1 Introducción 

 
El sistema REGCESS es una aplicación web que permite consultar la información 

existente en el ñRegistro general de centros, serv icios y establecimientos sanitariosò 

a través de la web.  

 

3.2 Pasos previos y Requisitos de Acceso 

 
Los usuarios no deberán realizar ningún paso previo para poder hacer uso de 

la aplicación puesto que se trata de una aplicación de libre acceso.  

 

Se accede desde la web del Ministerio al enlace 

https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/prestaciones/regCess/home.htm   y ahí se 

pulsa sobre el enlace Acceso a la consulta del REG CESS 

 

 
 

4 Funcionalidades 
 

Una vez se haya accedido según se indica en el apartado anterior, dispone de  

dos posibilidades de búsqueda:  

 

¶ Consulta de los datos detallados de los centros.  

Ofrece la posibilidad de r ealizar búsqueda s de centros desde el buscador 

REGCESS aplicando diferentes filtros. El resultado se ofrece tanto en 

conjunto como  de forma detallada para cada centro . Incluye la 

posibilidad de ubicar el centro en  mapa y generar una ruta de acceso a l 

mismo.  

 

¶ Búsqueda por l ocalización geográfica.  

Permite realizar búsqued as por localización geográfica en cada 

comunidad autónoma . El resultado se mostrará directamente sobre el 

mapa pudiendo generarse una ruta de acceso. En el mapa se muestra 

una información básica de cada centr o. Esta información se ofrece 

también en forma de listado que puede descargarse en un fichero.  

 

 

https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/prestaciones/regCess/home.htm
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4.1 Consulta de los datos detallados de los centros 

4.1.1 Pantalla de inicio 

 
 En pantalla de inicio de la aplicación se muestra un formulario mediante el cual 

se realizará la búsqueda de centros. En este formulario el usuario deberá especificar 

los criterios de la búsqueda a realizar.  

 

 
 

 
Como se puede observar en la anterior figura, el formulario consta de once  

campos:  

 
¶ Código Autonómico de Autorización del Centr o. 

 

El usuario puede especificar el código autonómico de autorización del 

centro para realizar un filtrado de información m ás preciso . Este campo 

debe ir acompañado de la selección de la Comunidad Autónoma.  

 

¶ Comunidad Autónoma.  
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 El usuario puede seleccion ar la Comunidad Autónoma en la que desea 

realizar la búsqueda de centros sanitarios. Debe desplegar las opciones 

pulsando sobre la flecha del menú desplegable y así poder seleccionar 

una Comunidad Autónoma.  

 

 
 

¶ Provincia  
 
El usuario puede seleccionar la Provincia en la que desea realizar la 

búsqueda de centros sanitarios. Debe desplegar las opciones de este 

criterio pulsando sobre la flecha del menú desplegable. Las opciones 

de este menú sólo estarán disponibles en caso de que el usuario ha ya 

seleccionado previamente alguna Comunidad Autónoma, de forma que 

en el men¼ ñProvinciaò se cargar§n las provincias de la Comunidad 

Autónoma seleccionada.  

 

¶ Municipio  
 
De igual forma que en el punto anterior, el usuario puede seleccionar 

el municipio en el que desea realizar la búsqueda de centros sanitarios. 

Debe desplegar las opciones de este criterio pulsando sobre la flecha 

del menú desplegable. Las opciones del menú sólo estarán disponibles 

en caso de que el usuario haya seleccionado previamente algun a 

Comunidad Autónoma y alguna Provincia, de forma que en el menú 

ñMunicipioò se cargar§n todos los municipios de la provincia 

seleccionada.  

 
¶ Tipo de vía  

 

El usuario puede seleccionar el tipo de vía en la que se encuentra el 

centro.  

 

¶ Nombre de la vía  

 

El usuario puede incluir en este campo de texto el nombre, o parte de 

él, de la vía en la que se encuentra un centro sanitario .  

 

¶ Número de la vía  

 

El usuario puede incluir en este campo de texto el número de la vía en 

la que se encuentra un centro sanitari o.  

 

¶ Clases de Centros  

 
El usuario puede seleccionar en este menú el/los tipo/s de centro/s 

sanitario/s que desea encontrar en la búsqueda. En este menú el 

usuario podrá seleccionar varias opciones.  
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Para realizar una  selección múltiple, el usuario deberá mantener 

pulsada la tecla ñControlò mientras las selecciona con el rat·n. 

 
¶ Nombre Centro  

 
En este campo de texto el usuario podrá especificar el nombre de un 

centro sanitario.  

 

 
 

También podrá introducir una parte de l nombre del centro, si no lo 

conoce completo, y se devolverán todos los centros  en cuyo nombre 

aparezca  la cadena de texto introducida.  

 

¶ Oferta Asistencial  

 
Se trata de un menú desplegable en el que el usuario podrá seleccionar 

el tipo de oferta asistenci al que desea que ofrezca el/los centro/s que 

busca. El usuario deberá desplegar las opciones de este criterio 

pulsando sobre la flecha del menú.  

 
¶ Dependencia Funcional  

 
En este campo el usuario podrá definir si el centro sanitario que busca 

es público o pr ivado. Al igual que el campo anterior se trata de un menú 

desplegable en el que el usuario deberá pulsar sobre la flecha del menú 

para poder visualizar todas las opciones del criterio.  Si el usuario 

selecciona la opci·n ñP¼blicos ï Ministerio de Defensaò se deshabilitan 

los criterios de b¼squeda: ñComunidad Aut·nomaò, ñProvinciaò y 

ñMunicipioò. 

 
En el formulario de búsqueda, el sistema sólo obliga al usuario a introducir al 

menos un criterio de búsqueda. En caso de no hacerlo, el sistema mostrará un 

mensaje al usuario informándole de la obligatoriedad de introducir al menos un 

criterio.  
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En la figura anterior se observan dos mensajes: el primero, escrito en azul, que 

informa al usuario del hecho de que al menos un criterio debe ser cumplimentado, 

este mensaje estará siempre visible en el formulario, el segundo, en rojo, es el error 

que muestra el sistema cuando el usuario intenta enviar el formulario sin haber 

introducido algún criterio.  

 
Existe una excepción. Si opta por introducir el Código Autonó mico del Centro, 

deberá introducir simultáneamente la Comunidad Autónoma en que se encuentra el 

centro. En caso de no hacerlo, el sistema mostrará un mensaje al usuario 

informándole de la obligatoriedad de introducir  simultáneamente la Comunidad 

Autónoma.  
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Una vez haya introducido todos los campos de la búsqueda que desea realizar, 

pulse sobre el bot·n ñEnviar Consultaò. El sistema realizara una b¼squeda de todos 

los centros que cumplan las condiciones indicadas, mostrándoselos en la siguiente 

pantalla.  

 

Si desea realizar una nueva búsqueda,  con criterios diferentes,  pulsando sobre 

el bot·n ñLimpiar Búsqueda ò, todos los filtros de búsqueda volverán a su estado 

inicial, sin que lo tenga que ir haciendo uno a uno.  

 

 

4.1.2 Pantalla Listado de Centros 

 
Una vez que el usuario haya realizado una petición de búsqueda de centros en 

el sistema a través del formulario de la pantalla inicial, éste mostrará una pantalla 

presentando los resultados.  

 

 
 
En la parte superior de la pantalla se muestran los criterios de búsq ueda 

introducidos por el usuario.  

 
En la p arte media de la pantalla se muestra , en una primera línea,  el formulario 

para la ordenación del listado de centros.  En la segunda línea se ofrece la posibilidad 

de descargar el listado de centros, resultado de la búsqueda.  
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En la parte inferior  de la pantalla se observa una tabla que contiene el listado 

de todos los centros que cumplen los criterios seleccionados por el usuario.  

 

 
 
En el caso de que el sistema no encuentre ningún centro que cumpla los 

criterios especificados por el usuario, mos trará una página informando de la 

situación.  

 

 
 

 

4.1.2.1 Paginación de resultados 

 

Los centros serán mostrados de cincuenta en cincuenta. Si la búsqueda tiene 

como resultado más de cincuenta centros aparecerán, en la parte superior derecha y 

en la parte inferior derecha de la tabla, enlaces para poder moverse por las diferentes 

páginas d el listado. De modo que un listado de más de cincuenta centros será 

mostrado utilizando varias páginas. En todo momento el sistema informa al usuario  

en qué página se encuentra y qué  centros se están visualizando.  

 

Ejemplo: Si el listado solicitado por el usuario tuviese como resultado 402 

centros, éstos se mostrarán en nueve páginas. Conteniendo las ocho primeras 

páginas 50 centros y la novena y última página 2 centros.  

 



 

Subdirección General de Información Sanitari a  
  15  

Registro General de Centros, 
Servicios y Establecimientos 

Sanitarios. REGCESS  

 

 

 
 
En la figura anterior podemos observar los siguientes elementos:  

 
¶ El enlace ñsiguiente>>ò.  Llevará al usuario a la siguiente página del 

listado. En caso de que el usuario se encuentre en la última página, este 

enlace no se mostrará.  

¶ El enlace ñ¼ltima>ò. Llevará al usuario a la última página del listado. 

En caso de que el usuario se encuentre ya en la última página, este enlace 

no se mostrará.  

¶ El enlace ñ<<anteriorò. Llevará al usuario a la anterior página del listado. 

En caso de que el usuario se encuentre en la primera página, este enlace 

no se mostrará.  

¶ El enlace ñ<primeraò. Llevar á al usuario a la primera página del listado. 

En caso de que el usuario se encuentre ya en la primera página, esta 

flecha no se mostrará.  

 

4.1.2.2 Ordenación de resultados. 

 
El usuario podrá ordenar el listado resultante alfabéticamente por algunos de 

los campos q ue se muestran en la tabla de centros. Por defecto el listado de centros 

se ordena por el nombre del centro de forma ascendente.  
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 Se observa una flecha orientada hacia arriba en la cabecera del campo 

ñNombre Centroò, que indica que el listado est§ ordenado por ese campo y 

que el sentido de la ordenación es ascendente.  

 

Si el usuario desea cambiar la ordenación predeterminada, podrá hacerlo a 

través del formulario situado en  la parte media de la pantalla .  

 

 

 
 
El formulario contiene dos campos:  

 

¶ Campo Ordenación: Campo de la tabla por el que el usuario desea ordenar 

el listado  

¶ Sentido Ordenación: Indica si la ordenación se desea hacer de forma 

ascendente o descendente  

Ambos campos son obligatorios para lleva a cabo la ordenación del listado. En 

caso de que el usuario no cumplimente alguno de ellos, el sistema mostrará un 

mensaje de error indicando que ambos campos deben ser cumplimentados.  

 

 
 
Cuando el usuario haya cumplimentado ambos campos y haya pulsado el botón 

de ñOrdenarò, se volver§ a mostrar el listado desde la primera página, esta vez 

ordenado por el campo especificado. En la cabecera de campo seleccionado aparecerá 

una flecha hacia arriba o hacia abajo en función del sentido de ordenación.  

 

 
 

En el caso de la figura anterior, vemos como el listado de centros esta 

ordenado de forma descendente por el campo ñMunicipioò. 
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 4.1.2.3 Otras funcionalidades 

4.1.2.3.1 Descarga Listado en Excel 

 
En la parte  superior del listado aparece un botón mediante el cual nos podremos 

descargar el resultado de la búsqued a realizada mostrado por pantalla. El sistema 

nos permite decidir si queremos obtener en el listado en Excel la oferta asistencial de 

cada uno de los centros mostrados en el listado o no.  

 

El fichero Excel se generará cuando se pulse el siguiente botón de la pantalla:  

 

 
 

Si selecciona la opción de descargar el listado en Excel sin oferta asistencial el 

fichero obtenido tendrá el siguiente formato:  

 

 
 

En el caso de que seleccione la opción de descarga el listado en Excel con oferta 

asistencial obtendrá un fichero con el formato:  

 

 
 

 En el caso que de que haya centros de tipo E, aparecerá un mensaje  de aviso  

indicando  que los  centros  de tipo E no disponen de  oferta asistencial. Al pulsar el 

bot·n ñAceptarò descargar§ el Excel. En el Excel aparecerá vací a la oferta asistencial  

de los  centros  de tipo E . 
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4.1.2.3.2 Detalles de centros 

 
En la última columna de la tabla donde se muestra el listado de los centros, se 

encuentra un enlace que permitirá al usuario acceder al detalle de la informaci ón de 

cada uno de los centros (Ver apartado 4.1.3).  

 

 
 

4.1.2.3.3 Botones  

 

 
 
En la figura se observa la existencia del bot·n ñVolverò. Este botón permitirá al 

usuario volver al  formulario inicial para poder hacer otra búsqueda cambiando los 

criterios.  

 

*IMPORTANTE: El usuario no debe ha cer uso de los botones ñAtr§sò y 

ñAdelanteò del navegador para moverse por las distintas p§ginas de la 

aplicación, ya que esto provocará que la s esión del usuario caduque. En 

ese caso el sistema mostrará un error la siguiente vez que se solicite 

cualquier información.  
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 4.1.3 Pantalla detalle centro 

 

En la pantalla de detalle de centro se muestra información detallada del centro. 

 

 

 

 
 

Dicha información está organizada de la siguiente forma 

 
Á Datos Generales :  

 

¶ CCN. 

¶ Código Autonómico del centro.  

¶ Nombre del centro.  

¶ Comunidad Autónoma a la que pertenece el centro.  

¶ Provincia a la que pertenece el centro.  

¶ Municipio al que pertenece el centro.  

 

Á Dirección:  
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 ¶ Tipo de vía donde se encuentra el centro.  

¶ Nombre de la vía donde se encuentra el centro.  

¶ Número  de la vía  donde se encuentra el centro.  

¶ Código postal de la vía donde se encuentra el centro  

 

Á Contacto:  

 

¶ Email de contacto del centro.  

¶ Dirección web del centro.  

¶ Teléfono y fax del centro.  

 

Á Clase de centro:  

 

¶ Tipo de centro sanitario según la clasificación del R.D. 1277/2003  y 

Anexo II de este manual.  

 

Á Dependencia funcional:  

 

¶ Organismo o entidad jurídica de la que depende.  

¶ Dependencia. S i s e trata de un centro público o privado.  

¶ Además, se mostrará el Área , en  el  caso de que se  trate de un  centro 

de tipo 'C1' o 'C2' , de dependencia funcional pública.  

 

Á Oferta asistencia l :  

 

¶ Número de camas  aparecerá cuando el centro sea de tipo C1 

¶ Tipo de serv icios  autorizad os que ofrece el centro.  Los centros de tipo 

E (establecimientos sanitarios) no disponen de oferta asistencial.  

 

 

Á Datos administrativos:  

 

¶ Fecha de autorización de funcionamiento.  

¶ Fecha de última autorización  

¶ Tipo de última autorización.  

¶ Modificación estructura en los casos en que proceda.  

 

Á Icono para georreferenciación  :  

¶ Ubicado en la parte superior izquierda, o frece la posibilidad de  

ubicar el centro en un mapa así  como la de generar una ruta de 

acceso al mismo.  

 

Para los Hospitales, Clase de Centros C11, C12, C13, C14 y C190, que 

pertenezcan a un Complejo se habilitará el siguiente apartado:  

 

Á Datos Complementarios :  

 

¶ Forma Parte de un Complejo . 

§ SI  
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  Esta información solo aparecerá en los centros de tipo C1 que formen parte 

de un Complejo hospitalario  

 

Desde el link habilitado ñSIò, se accederá a los datos del Complejo del que 

forma parte  dicho centro.  

 

 

 

En el Detalle del Complejo se muestra la siguiente información , 

correspondiente a cada uno de los hospitales  que forman parte del Complejo :  

¶ Denominación de la Agrupación  

¶ Tipo de Agrupación  

¶ Código CCN  

¶ Código Autonómico  

¶ Nombre del Centro  

¶ Comunidad Autónoma  

¶ Provincia  

¶ Fecha de vinculación  

 
En la parte superior derecha y en la parte inferior derecha de la zona de la 

página donde se muestran la información del centro, se encuentran dos enlaces para 

poder ver los detalles del centro siguiente y del centro anterior de la página del listado 

en la que se encontraba el usuario. Además, encima de estos dos enlaces el sist ema 

proporciona la información de qué número de centro , dentro de dicha página , se está 

visualizando en ese momento.  

 

 

 
 

 
En la figura anterior se observa que el sistema informa al usuario de que está 

visualizando la información del segundo centro de la c uarta página del listado que 

solicitó.  

 

¶ El enlace ñ<<Centro anterior ò.  Sirve para que el usuario pueda 

visualizar la información del centro anterior de la página que seleccionó 

en la pantalla anterior. En caso de encontrarse visualizando el primer 

centro de la página, el enlace no se mostrará.  
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 ¶ El enlace ñCentro Siguiente>> ò. Sirve para que el usuario pueda 

visualizar la información del siguiente centro de la página que seleccionó 

en la pantalla anterior. En caso de encontrarse visualizando el último 

centr o de esa página, el enlace no se mostrará.  

 

 
Por último, en la parte superior de la página aparecen dos botones:  

 

 
 
¶ Bot·n ñInicio ò.  Sirve para volver al formulario de entrada a la aplicaci·n 

(apartado 3.1). De modo que el usuario podrá volver a realizar otra 

consulta al sistema.  

 

¶ Bot·n ñVolver al Listado ò. Sirve para volver al listado que hab²a 

solicitado el usuario (apartado 3.2).  

 
*IMPORTANTE: El usuario no debe hacer uso de los botones ñAtr§sò  y 

ñAdelanteò del navegador para moverse por las distintas páginas de la 

aplicación, ya que esto provocará que la sesión del usuario caduque. En 

ese caso el sistema mostrará un error la siguiente vez que se solicite 

cualquier información.  

 

 

4.1.4 Cambio de idioma 

 
La aplicación permite cambiar el idioma de la aplicación. En la parte superior 

derecha bajo la cabecera se encuentran dos enlaces que permiten cambiar el idioma 

de la aplicación:  

 

Á Bienvenidos: Pulsando este enlace se seleccionará el idioma castellano.  

Á Welcome: Pulsando este enlace se seleccionará el i dioma Inglés.  

 

 

 

4.2 Búsqueda por localización geográfica 

4.2.1 Pantalla de inicio: uso del mapa buscador  

 
 

En la pantalla de inicio  aparace  un mapa de España con las distintas CCAA. La 

geolocalización de los distintos centros se realiza por CA, por tanto, se deberá 

seleccionar en el mapa la CA sobre la cuál desea consultar dicha información.  
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4.2.2 Pantalla de búsqueda por Comunidad Autónoma  

 

 
Una vez seleccionada la CA en el mapa del apartado anterior accedemos al 

siguiente buscador:  

 

 

 

 
 
Desde esta pantalla  se podrá consultar la geolocalización de los centros de la CA en 

cuestión, aplicando uno o varios de los filtros in dicados en  la pantalla anterior y 

son:  

 

Filtros geográficos:  

¶ Provincia . Se despl iegan las provincias de la CA seleccionada.  

¶ Mun icipio . Se despl iegan los municipios , según la provincia seleccionada. Si 

no se ha seleccionado la provincia se de spliegan todos los munici pios de la 

CA seleccionada.  

¶ Cercano a , se puede indicar  el Có digo Postal , dirección postal  o 

coordenadas;  la Distancia , desplegable donde se puede seleccionar en Km 

según  lo indicado en el campo anterior ; y el número de recursos  a 

geolocalizar (con un máximo de 10) .  




























